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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. . .
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

T^a^rto Oficial

PRESÍDESCIÁ DEL COMO DE TOTROS.

SS. MM. el Pey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(^Gaceta del 18 de Ocüibre.}

NÚM. 2.338.

MINISTERIO DE AGRIGDLTURÁ, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la Memoria 
descriptiva y planos duplicados 
del contador de electricidad siste
ma Horario A. Villán, cuya apro
bación solicita la Empresa Cata
lana de Siectricidad, domiciliada 
en Barcelona; y

Considerando que el expediente 
reúne cuantos requisitos exige el 
art. 4.° del Real decreto de 26 de 
Abril último, y está favorable
mente informado por uno de los 
Verificadores de contadores de 
electricidad de la provincia de 
Barcelona;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
se apruebe el sistema de contador 
de que se hace mérito, y que se 
devuelva á la Sociedad interesada 

un ejemplar de la Memoria que 
acompaña á su instancia.

Lo que de Real orden participo 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Octubre de 1901.— ViUanue- 
2?a.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

{Gaceta del 10 de Octubre de 1901.)

NúxM. 2.258.

mimo DE INSTRDCCION fÓBllCA 
y^Bellas Artes.

Subsecretaría.

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA.

CIRCULAR.

A los Rectores de Universidad, 
Jefes de Escuelas superiores y 
profesionales; Directores de Ins
titutos, Escuelas Normales^ de 
Comercio, de Artes é Industrias, 
de Veterinaria y de Náutica, fun
cionarios dei Cuerpo facultativo, 
de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos éInspectores provin
ciales y municipales de primera 
enseñanza:

Para dar cumplimiento á lo 
preceptuado en el Real decreto 
de 31 de Mayo y Real orden de 9 
do Agosto últimos, y á fin de evi
tar posibles perjuicios á los inte
resados y de poder publicar con 
tiempo los escalafones provisio
nales para resolver las reclama
ciones que procedan antes de 

la publicación de los definitivos, 
esta Subsecretaría ha dispuesto 
que todos los funcionarios arriba 
citados remitan directamente á 
la misma en el término máximo 
de quince días un estado relati
vo al personal docente de los res
pectivos establecimientos (Cate
dráticos, Profesores, Capellanes, 
Maestros, Auxiliares y Ayudan
tes) , tratándose de Universidades, 
Institutos ó Escuelas, ó al perso
nal del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos y al 
de Inspectores, tratándose de fun
cionarios de esta clase.

Losestadosreferidosdebencom- 
prender los extremos siguientes:

1 ." Nombre y apellido de ca
da uno.

2." Fecha y lugar de su na
cimiento.

3.® Procedimiento de ingreso 
en el primer cargo en propiedad 
que haya desem peñado del Cuer
po ó clase en que actualmente 
sirve, indicando la Autoridad de 
quien emanara dicho nombra
miento. Los Auxiliares y Ayudan
tes harán constar aparte el tiem
po que han servido como super
numerarios y como numerarios. 
Los Profesores Normales indica
rán el tiempo que sirvieron como 
interinos, cargos que como tales 
desempeñaron y en virtud de 
qué nombramientos. Los Inspec
tores manifestarán el título ó 
concepto en virtud del cual fue
ron nombrados.

4 .® Fecha de la toma de pose
sión de dicho primer cargo en 

propiedad, punto do partida para 
el cómputo de la antigüedad.

5.® Establecimientos ó cargos 
en que ha servido desdo dicho 
primer nombramiento, ya en vir
tud del derecho obtonido por el 
mismo para pasar á otro por as
censo, traslación, concurso ó per
muta, ya mediante nuevo nom
bramiento indopendiente del an
terior. Los Inspectores indicarán 
las cesantías que hayan sufrido, 
y los Cátodráticos, Profesores, 
Auxiliares y Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos las exce
dencias que hayan tenido, su 
duración y sus causas.

6 .® Cargo que desempeña eñ 
la actualidad.

7 .® Honores y condecoracio
nes, comisiones extraordinarias, 
cargos importantes superiores en 
categoría al que actualmente de
sempeñan, servicios extraordina
rios, y todos los demás datos que 
puedan estimarse de interés y 
que irán comprendidos en una 
casilla final de «Observaciones».

El estado indicado se remitirá 
directamente á esta Subsecreta
ría por los Jefes de los estableci
mientos respectivos, ó por los in
teresados á quienes afecte, tra
tándose de Inspectores ó de fun- 
ciónarios del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
que se hallen en establecimien
tos servidos por un solo individuo 
del Cuerpo.

Madrid 3 de Octubre de 1901. 
—El Subsecretario, F. Requejo.

{Gaceta del 5 de Ochibre de 1901.)
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NÓM. 2.147.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS
CATÁLOGO DE LOS MONTES Y DEMÁS TERRENOS FORESTALES

EXCEPTUADOS DB LA BBSAHORTIZACiOS RAZORS DE BTIUDAD PÓBllCA
FORMADO EN CUMPLIMIENTO Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.” DEL SEAL DEOBETO DE 27 DE FEBBERO DE 1897

^^Q..,;^^J^^^_^ 23:3 •^^I^.zâs.r)OXZEX5
(CONCLUSION)

Cabida ! Cabida

s ¡ Término municipal NOMBRES PERTENENCIA -LÍMITES - total ¡forestalEspecies _ s _
'P¡ Hectáreas i Hectártas

65 Quintanilla de Abajo. Pinar de Abajo. Al pueblo do Quinta-
iiilia de Abajo. . . N.—Con cañada y tierras Pinas pinaster. . . 107 10?

E.—Con tierras y camino de TobiUejo. . .
S.—Con tierras y camino de Valcabadillo y

de Santibáñez.
0.—Con término de Sardón de Duero ó

monte Retuerta, de particular. . .
66 Viloria. Selladores y Navas, , . Al pueblo de Viloria. N.—Con tierras y cañadas idem.. . . 126 126

E.—Con monte denominado Pinar de To-
rresoárosla. . . .

S.—Con camino y tierras y pinares de par-
tíoulares. .

0.—Con camino al Henar, cañada y tierras.
VSBnescenSMMHD»- *0«nmN>»n«7»mxMC

>j.j._ -n_- q ..i..—. -w^ -';»=*K»»«BST3aDBC:'-«j ■ T■’ » •<L~’^?•-■';wf«—.-«»>»/-^..^crcMixrauesaíía™rwraBseia4«r=.ri =rwsarsiía«ía«-i.'aw:»«a55»5BBtE=BKSWnsía:wwesK«wKs'

Totales.. . 3.2-63 3.233

PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS

67

68

Tordesillas. . , . .

Idem

Navales y Molinillo.. .

Vega (La)

Al pueblo de Torde
sillas. .

Idem.. . . . . .

N.—Con camino á San Aligue! del Pino.. , 
E.—Con término de San Miguel del. Pino, 

cañada, pinar de particular y tierras.
S.—Coa ribera de particulares, tierras y 

cañada
0.—Con cañada. . ,
N.—Con camino antiguo á Pollos, carretera 

de Salamanca y cañada. . .
E.—Con pinares particulares, cañada, tie

rras y carretera de Madrid á la Co
ruña.

S.—Con prados Las Salinas y Zapardiel de 
Tordesillas y cañada. .

0.— Con prado Zapardiel de Tordesillas, 
pinares de particulares y tierras..

Pinus pinea. .

Idem. . L .

Totales.. .

191

298

1 ’'489

Í91

284

■ 476

69

70

71

Laguna de Duera..

Idem.

Simancas

Pi^

Nava, Valdelimon y Pes- 
queron-

Solafuentes y Valles.. .

Pinar Pimpollada..

iRTIDO JUDICIS

Ai pueblo de Laguna 
de Duero.. . . .

Idem.. . . . . .

Al. pueblo de Siman
cas. ..... .

m DE VALLADOLID

N.—Con pinares de particulares, cañada y 
tierras.. . . . . . . . . .

E.—Con camino de La Traviesa, tierras, 
senda del Tinto, viñedos y pinares de 
particulares.. . . . . . . . .

S.—-Con pinares de particulares, tierras, vi
ñedos y río Duero. , . - . . • •

0.—Con monte Antequera, de Valladolid. . 
N. — Coa tierras, pinares de particulares, ca

mino alto á Herrera y viñedos.
E.—Con pinares de particulares. ,
S.—Con pinares de particulares, tierras y 

viñedos. .
0.—Con tierras y viñedo. . .

N.—Con tierras, viñedo y término de /Arroyo. 
E.— Con monte Antequera, ele Valladolid, . 
S.—Con término de Puente-Duero, cañada, 

río Duero, viñedo y tierras.,
0.—Con dehesa Pesqueruela, de particular, 

tierras, viñedos y camino. . . . .

Pinus pillea..

Idem. . , .

Idem. . . .

141

- 302

862

141

301

852
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126

141

301
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Especies
Cabida 
total

Hectáreas

Cabida 
forestal

Hectáreas

72

73

- 74

75

76

'77

7S

7 9

80

Traspinedo

Idem, i .

Tudela de Duero. . .

Idem. .

Idem.. . . .

Idem.. . . :

Idem. \

Valladolid. . .

Idem..

Robledal (E). . . . ,

Einar de la Dehesa. . .

Oarrátóvilla. . . . .

Luisa (La). . . . .

Llanillo. .

Pinar Viejo, Santa Mari- 
na y Santinos. .

Pozuelo y Raposeras. .

Antequera, .... .

Esparragal

Al pueblo de Traspi- 
. nedo

Idem.

Al pueblo de Tudela 
de Duero

Al pueblo de Herrera 
de Duero. . , , .

Idem.. .

Al pueblo de Tudela 
de Duero.. .

Al pueblo de Herrera 
de Duero

Al pueblo de Valla
dolid. . , . . .

Idem. . . , . . .

N.—Con cañada, viñedos, pinares de parti
culares y tierras, . . . . . .

E.—Con monte Llano de la Pililla de San
tibáñez de Valcorba y término de 
Montemayor... . ; . . ... . .

S.—Con término de Montemayor y La Pa
rrilla.

o.—Con término de La Parrilla y Dehesa 
Tobilla, de particular, en el de Tudela 
de Duero. . . .......

N.—Con término de Villabáñez, tierras, 
canal deí Duero y término de Sardón 
de Duero. . . . . . .

E.-—-Con término de Sardón de Duero. .
S.—Con término do Santibáñez de Valcorba 

y tierras.
0.—Con tierras y carreteras á Calatayud. .

N.—Con Dehespi Cantarranas, de particular. 
E.—Con Dehesa Tobilla, de particular. . . 
S.—Con viñedo, tierras, pinares de particu

lares y camino, ....... .
0.—Con viñedo y tierras.. ..... .

N.—Con tierra, monte de particular y mar
gen del río Duero.. . . . .

-E.—Con dehesa' de Fuentes, de particular, 
en término do La Cistérniga. .

S..—Con tierra y pinar de particular.. . . 
0.-—-Con pinares do particulares y viñedo, . 
N,—•Con viñedo, pinar de particular y tierras. 
E.—Con carretera, do Valladolid a Segovia, 

■ viñedo y tierras, . . . ...
S.—Con pinares de particulares, tierras, 

viñedo y término dé Aldeamayor.
0.—Con término de Boecillo.......................

N.—Con cañada, río Duero, tierras y viñedo. 
E.~— Con viñedo, tierras y camino á Aldea- 

mayor de San. Martin.. . . , .
S.-—Con monte Marinas de Arriba, de la 

Comunidad de Portillo, en Aldea- 
mayor, ........... .

0.—Con tierras, monte Marinas de Abajo, 
de Comunidad de .Portillo, en Aldea- 
mayor, pinares do particulares y 
dehesa de Fuentes, de particular, en 

'La Cistérniga.......... ..... ' .

N.—Con viñedo, tierras y dehesa de Fuen
tes, de particular. ........

E.—Con monte Marinas de Abajo de Porti
llo, en Aldeamayor. ......

S.—Con tierras, montes de particulares y 
camino. . . . . ..........

0,—Con tierras, viñedos, cañadas y pinar 
de particular. .

H.—Cou viñedo, pinares de particulares y 
. tierras............................... ..... . .

E.—Con íerrocarril del Norte y particulares. 
S.—Con monte La Nava, Valdelimon y Pes- 

querón, de Laguna de Duero, río 
Duero y tierras.. .......

0.—Con particulares y monte Pinar Pim
pollada de Simancas............ ' .

N.—Con río Duero, tierras y viñedo. .
E.—-Con erial de Valladolid, viñedo y monte 

de particular............................
S.—-Con montes de particulares......................  
0.—Con monte Aniago de particulares. . .

Qnerens InsiUiiica.. .

Finns pinasUr. 1 L.

Pinus pinea. .

ídem. . .

Idem.. . .

ídem.. . .

Idem. .

Idem. . . .

Idem. . . .

Totales. .

396

877

118

15
-

62

605

167

1.076

850

6.361

396

874

118

15

52

505

167

1.076

850

5.337

Ko hay montes.de Establecimientos públicos en ninguno do los partidos judiciales de esta provincia.

(Gaceta del 24 de Septionbi-e de 1901.)
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íimsiiiiwmiL
NúM. 2.410.

Gomeznarro.

Terminada la matrícula forma
da para el año natural próximo 
venidero de 1902 se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ' por el plazo de 
diez días á contar desde su inser
ción en el Boletín Oficial, para 
que los interesados puedan ente
rarse de su clasificación y cuota y 
hacer dentro del mismo las recla
maciones que crean oportunas.

Gomeznarro á 15 de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Valentin 
Sanz.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Mayorga
Mota del Marqués 
Olmedo
Palazuelo de Vedija 
Saa Pablo de la Moraleja 
Traspinedo

Núm. 2.398.

Melgar de Abajo.

Por el Ayuntamiento y asocia- 
ciados, se ha acordado que el me
dio para cubrir el cupo de consu
mos para el año', de 1902, sea el 
arriendo á venta «libre de los de
rechos que devengan las especies 
sujetas al mismo, precediendo á 
éste el encabeaamiento gremial, 
al que se dará el término de cinco 
días para que los propongan, á 
contar desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, y 
de no tener efecto, se señala para 
la subasta el día 2 de Noviembre 
próximo á las diez de la mañana, * 

NüM. 2.418.
Palazuelo de Vedija.

Tarifa de ios arlicuios que ha acordado gravar la Junta municÍ2}al 
de esta villa en la sesión celebrada el día nueve de Septiembre de 
1901 para cubrir el déficit de siete mil veintidós pesetas y veinti
cinco céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el próívimo año de 1902, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
caleulado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja................................... Quintal métrico. 10000 2 0‘5Q 5000
Leña................................. Id. 4044‘50 2 0‘50 2022*25

Total 7022‘25

Palazuelo de Vedija á 14 de Octubre de 1901.—El Alcalde Presi
dente, Demetrio Escudero.—El Secretario, Juan Ganga.

en la Casa Consistorial por un 
período de uno á tres años, que 
darán principio en cada uno do 
ellos en l.“ de Enero y termina
rán en 31 de Diciembre, bajo el 
tipo en cada uno de ellos de dos 
mil novecientas ochenta y cuatro 
pesetas á que asciendo el encabe
zamiento y recargos autorizados.

La subasta se efectuará por pu
jas á la llana, no admitiéndose 
proposición que no cubra el tipo 
de la subasta, previa consigna
ción del cinco por ciento en la 
Depositaría municipal correspon-, 
diente al tipo de la misma.

Si esta no diese resultado por 
falta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda y última subasta el 
día 12 de Noviembre por las dos 
terceras partes del tipo fijado para 
la primera, y el arriendo en este 
caso será válido por un año sola
mente. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto desde este 
día en la Secretaría de la Corpo
ración para que se entere el que 
lo desee.

Melgar de Abajo 15 de Octubre 
de 1901.—-El Alcaide, Gabino 
Villalba. — El Secretario, Juan 
Villalba.

NuM. 2.414,

T raspinedo.

Formado el padrón de la con
tribución industrial de este dis
trito para el año de 1902, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de esta Ayuntamiento por 
término de ocho días para que los 
industriales en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
queásu derecho convengan, pasa
do el cual ninguna será admitida.

Traspinedo 10 de Octubre de 
1901.—El Alcalde, Doroteo Lopez. 

Núm. 2.415.

Villán de Tordesillas^

En virtud de no haborse pre
sentado aspirantes, se anuncia 
por segunda vez la vacante de la 
plaza de Inspector de carnes de 
este pueblo y su agregado Robla
dillo {distancia dos kilómetros) 
con la dotación anual de cuarenta 
y cinco pesetas, pagadas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, treinta pesetas Villán 
y quince Robladillo, quedando en 
libertad el Profesor Veterinario 
agraciado de concertarse con los 
dueños de caballerías para la 
asistencia facultativa de estas, 
que podrá producir 75 fanegas de 
trigo poco más ó menos lo de 
ambos pueblos y además el he
rraje. Será obligación del agra
ciado residir como vecino en una 
de las dos localidades, á elección 
del mismo.

Los que deseen ser aspirantes 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía, den
tro del plazo de quince días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Villán de Tordesillas 14 de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Do
miciano Rodríguez.

iMIIIlSTMOl JÜ».
Juzgados de primera instancia é 

instrucción!

Núm. 2.403.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á D. Justo Alfaro, don 
Luis Lacalle v D. Casto Morales, 
vecinos que se dice de esta capi
tal, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día ocho de No
viembre próximo á las diez de 
la mañana, comparezcan ante la 
Sala de lo Criminal de esta Au
diencia provincial, á fin de que 
como Jurados asistan al juicio 
señalado para dichos día y hora, 
en la causa seguida contra Igna
cio Velez Santiago, sobre homi
cidio; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el 
perjuicio que marca el art. 52 de 
la ley respectiva.

Dado en Valladolid á diez y 
seis de Octubre de mil novecien

tos uno.—J. Pardo y Crespo.— 
El Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

Núm. 2.396.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Diego Lopez Moya, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Medina del Gampo y su 
partido.,

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de doña 
Valentina Gutiérrez Velazquez, 
soltera, de cuarenta y tres años 
de edad, hija de D. Teodoro Gu
tiérrez y de D."" Paula Velazquez, 
natural de San Vicente del Pala
cio, la cual falleció en dicho pue
blo donde tenía su domicilio el 
día once de Septiembre de mil 
nevecientos, y se llama á los que 
se crean con derecho á la heren
cia de referida señora, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamaría dentro del término de 
treinta días, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho, 
advirtiéndose que se han presen
tado reclamando repetida heren
cia D.® Matilde y D. Mariano Gu
tiérrez Velazquez, hermanos de 
doble vínculo de la finada.

Dado en Medina del Campo á 
ocho de Octubre de mil novecien
tos uno.—Diego Lopez Moya.— 
Ante mí, Casimiro Rodríguez To
ribio. 248

Núm. 2.397.

M «FltlítíS.
PÉRDIDA.

En la noche del siete del actual 
mes de Octubre, desapareció dei 
pueblo de Tordehumos de Campos 
y de la propiedad de D. Ricardo 
Cebrian Moreno, una pollina de 
edad cerrada, de alzada regular, 
pelo negro, con dos cicatrices en 
las rodillas.

La persona en cuyo poder se 
en(mentre dará conocimiento á 
esta Alcaldía para participárselo 
al interesado.

Tordehumos 14 de Octubre de 
1901.-El Alcalde, VicenteCalzon.

ANUOS NO OflCÍALES.
El día 15 por la mañana se ha 

extraviado á Angel Gómez, de 
esta Ciudad, una burra cerrada, 
negra, regular, palizambade atrás 
con albarda y cuatro sacos de 
aparejo y con cabezada y cadena. 
La persona que la haya encon
trado la entregará á dicho Angel 
en la calle Imperial, núm. 20, ó 
á la Guardia Civil.

249
Imprenta del Hospicio provincial.
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